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boletín lf^(Ofírtnl 
DE LA PROYDtCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Conseya de Ministros 

SS. MM. el Hay y la Reina Re

gante (Q. D . G.) y Augusta Real 

Familia c o n t i E i i a n sia novedad en 

m impcrtsnte salud. 

iQactla del día 6 de Diciembre) 

GOBIMBNÜ D K PBÜV1NOIA 

NtgociadoS.' 

El l i nm. Sr. Difeétor general de 
Establecír t . ieutos peanles en tele 
grama do ayer me dice lo siguiente: 

; «Sirvape , V. S. ordeuar K busca 
y captura de. Antonio M u q i i é ? , fu r 
.gado del- depósi to .de'S:>tlsM.-.el 1.* 

: j l e l : r o t r i é p t e ; es de;19 aÜMS, sultoro,' 
."«Matara J iéeGoaotfos^pelo cnstaBo; 
roji/s 'pardós¡ mííisCiíurn y beica fe -
gularea.' barb^ pohiádu, cbior. mo-
reuiif viste.trii jé de preBidiario.'.; 

ü i . q ú e , ee- hacú público eií é s t e 
^periódico oficial pura coi íocimiento 

Joe IB» auturidades y-fuerza pública 
•.depei:dii?'iité deecte Gubier-o. >. 
,(- León 5 de Diciembre de 1901). :.v.. 

-:f:-'-. _ E l Ooborhador, .> c " -
l l i i R i i n Tojo P^rex 

U I N I S T E B I O D E L A ^ a O B E R N A C I U N 

..81lreccl¿n'|cenéral d«'Áilninlslraelón-

. ^" Seceidn S.*—Negociado 1.* ' 

iDStruMu el oportuno expedionte 
en este""Miniaterio coa motivo del re-
cur&o dé~»lziida interpuesto por ia A l -
es Idia de Ourvillog de los Oteros, de 
é s a provincia, contra pr i iy idene ia de 
ese Gobierno rovouaudo uii acuerdo 
del Av i iü tamien to de dicho pueblo 
por e l que s e de j ' . e s t i i r iába ' u:i« itís* 
tancin de iu Jutita s í l m i n i s t r e t i v a 
dt-l m i s m o nombre sobre udraiuistra" 
c i ó n de l ámmás del 80 por 100 de 
piopios , s í r v a t e V . Si.ponerlo, de 
ó í i o i o , en conGCimiento de las partes 
in teresadas , á fin'da que en el plnzo 
de veinte d í a s , ¿ contar detide ta pu
b l i c a c i ó n en el BOXBTÍN OpiciAide 
t s a p r o v i n c i a de l a presente ordiín, 
puedan alegar y presentar los do
cumentes ó justificantes que consi
deren conducentes !\ «o derecho. 

Dios guarde á V. 3. muchos afius. 
Madrid 5 de Diciembre de 1900.— 
El Director general, Espada. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 

E S T A T U T O S 
PAHA BL . 

Biginun de los Colegios de FamacJuüoo» 

f Conlinuaeiin) (1) 
A r t . 10. Las solicitudes de h a -

ci ipcion en los Colegios de Farma
céu t i cos se d e n e g a r á u cou forma
ción del debido expediente cuaudo 
loa recurrentes «e encontrasen com
prendí jos en cualquiera da los casos 
siguientes: 

I . No haber cumplido coa los re
quisitos que para su incorporación 
exigen eütos estatutos. 

I I . No haberse recibido las acor
dadas de que trata el u i l i c u l o auto 
ñ o r , cuaudo hubieseu sido reclama
da». 

I I I . Tener a lgún impedimento 
legal para el ejercicio do la Far iña 
cia. -

I V . Estar condeoado ú cual- ; 
quiera de las penas uflictivtis ó co
rreccionales que establece el Códi 
go penal, sin.haber conseguido t a 
rehabi l i tucióu. 

V. Ha haber satisfecho en otros 
Cólegiós la cuota de eut ta 'dá 'ó las 
de las moosualidadoB fijadas por d i 
cho* Colorios. " . . 

V I . - l Hj l la rsácú ' j .p i ieado. la fpeua 
de suspensiju enrel ejercicio de sus, 
funciones profesionales.- 3 

A r t . 11. Contra la. negativa de 
inscripción en un Colegio podrá re 
cú r r i r s e al Min strd de la Ooberua 
cióri, qaien" resolverá lo jiío proce-

M a con t.udiencia del Úeal Consejo 
de SaD:"di.d.'' : " ' ^ ' r " \ ' 
•. 'fiara que-ioa ádi^i t idó « l - i e c u r t o 
t endrá qu.? inté ip ' iuerso dentro d : l 
plato de los treinta días siguientes 
ii lo uotificación/al iu teresado ea la 
Pe; Í!ÍsüU,:y dos meses si t ieóé- 'ai t t 
vecindad en.las islas Baleares o Ca-

" n a r i á s . ' • * • 
A r t . lia. Cumido los colegiados 

trasladen su residencia n provincia 
distinta de la á que pertenezca el 
Colegio á que es tén incorporados, 
sol ici tarán de é s t e , por escrito ó ver-
baltnente, cercificudo que acredite 
su iLSoripdóu, satisfacieudo losde-
réclius que correspondan por la ex.-., 
pedicióu del ineneionado documen
to. Este ciii ' t ifioidu habrá dé presen 
tarso unido . t i . los demás documeu-
tos que determina ol,párrafo cuarto 
del art . 7.*eo la Secretaria del hue 
vo Colegio, dentro de cuya circuns-
crfpcióo se establece el Profesor 

A r t . 13. En consonancia con el 
precepto que consigna el art. '2.*, no 
se procederá i la visita de apertura 
de una oficina de Farmacia hasta 
t i n t o que su propietario ó regente 
justifique que está inscrito en el Co 
lügio á que aquél la pertenezca por 

(1) Vc'ase el BoterlNOFICIAL n ú m . MG, 
correspondiente at día 5 del corriente. 

medio del correspondiente docu 
rneutu. 

A r t . 14. Para el debido cumpl í 
miento de los ar t ículos anteriores, 
la Junta de gobierno de cada Coló 
g io remi t i rá á la de todos 1> s d e m á s 
de la Penínsu la , islas Baleares y Ca 
uarias, asi como A losSubielcgados 
de Farmecia de su demarcac ión y á 
cada colegiado que A él pertenezca, 
una lista unpresay autorizada de los 
individuos que le cousli tuyen; de
biendo figurar en esta lista los cole
giados que tienen condiciones para 
formar parte de lasJuntas de gobier 
no, cou especificación de Ion cargos 
que pueden dese inpeüar . 

La remisión de las expresadas l is
tos t endrá lugar necesariamente én 
todo el roes de Abri l de cada a ñ o . 

A r t . 15. Los Fa rmacéu t i cos co
legiados tienen las obligaciones s i 
guientes: 

,1 . Par t ic ipar .á la Junta de go ; 
bierrio respectiva los cambios de su 
domici l ió y vecindad y la incorpora
ción que hubiese hecho, á otro Cale-, 
gio dentro del plazo'da quince dics. 

I I . Asistir á las Jui.tas genera
les del Colegio 4 que; pertenezca.' w 

I I I . DesempoQar-los cargos para-
q u e í f i n s e n e l e g i d o s , y i á s comisio
nes que sé les e cámionden por el 
Colegio en asuntos dé lá incumben-' 
cia del mismo. . ,. "' . . ' . 

i V . Satisfacer las cuotas do sub
sidió industrial y de entrada én el 
Colegio . . ' . , : . 

V ; No'convenirse con determi
nado. Médico para la expeod ie ióa , 
de: medicamentos á la' clientela de 
aqué l , ni establecer cóñsñl tas médi 
cas én su Farmacia.' 

. V I . ; No -'despachar.oiDgñ.ná 're
ceta que contenga signos ó. frases 
conveocidoales y no es té escrita con 
.la mayor clnridad éü palabras Caste
llanas ó latinas, y firmada con ex
presión de la clase y n ú m e r o dé la 
patente del Médico. 

Las recetas que no se hallen re
dactadas como se deja dicho, las ra 
t endrá en su poder el Fa rmacéu t i co , 
y se las remi t i rá a i Subdclegado.de 
Farmacia para los efectos cousi-
guientes. - .-:„-.-. 

V i l . No poseer n i regentar m á s 
de una Farmacia. 

V I I I . Cumplir los acuerdos que 
so tomen por el Colegio. 

I X . Cumplir así bien cuanto se 
disp / t e eti los presentes estatutos. 

X . Ejercer la profesión con i n 
tachable honradez, moralidad y de
coro. 

CAPÍTUTO I I I 
DE LAS RELACIONES ENTRE LOS FARMA

CÉUTICOS Y LAS EMPRESAS T SOCIE-
DADS8 BENÉFICAS. 

A r t . 16. Para contratar un Far 
macéu t i co sus servicios con una 

Empresa ó Sociedad, cuyos fines 
principales sean la asisteocia méd i 
co fa rmacéu t ica , debe rá part icipar
lo al Colegio en que e s t é insento, 
a c o m p a ñ a n d o un ejemplar de los es
tatutos de la Sociedad y del contra
to de servicio que haya hecho con la 
misma. 

La re t r ibución que deberá perci
bir el F a r m a c é u t i c o no poora ser 
meoor del 40 por 100 del 'valor de 
los medicamentos, cou arreglo A la 
tsrif» del antiguo Colegio de For-
n iacéut icos de Madrid. No llegando 
á este t ipo, el F a r m a c é u t i c o no po
d r á , contratar con tu Empresa ó 
Asociac ión , 

Ar t . 17. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios des igna rán todos los 
años á un colegiado para iospeccio-
nar á cada Empresa ó Sociedad so
bre el cumplimiento de los estatu-
t<;s por que se rija en cuanto se re
fiera á la asistencia fa rmacéu t i ca . 

A r t . 18. Las Juntas de gobierno 
d é los Colegios te i idrán Ja facultad 
de imponer 4 los "colegiados que 
contrá len ' ¡ sus se rvHos con dichas 
Empresas ó Soc edades, excediendo 
los limites que previene el art . 19, 
l asVigüien tes peaas: primera, -amo-
naStación; seguudii, mul ta do 100 
pesetas; tercera, suspens ión do la 
autoi ización concedida para contra
tar sus servicios "con Empresas; 
cuarta, supres ión de dicha autoriza
ción.. - • 

Estas penas serán aplicadas por 
los .GobérnaJo res : civiles .«o orden 
oorreiatiyo ú las Empresas; cuando 
és tas falten á sus estatutos y sean ' 
deuúnciai las las f i l i a s por lo* Cole
gios. - " -„-• 

: CAPÍTULO JV 
. r.DB l A S RECOMPENSAS ' > 

: A r t . 19. Los Colegios establece
rán la d is t inc ión que és t imi n con-
veaiente para premiar los hechos de 
miitalidail , decoro y .fi lantropía do 
los colegiados en el ejercicio de la 
pr<. fesión 

La concesión de estos premios 
exige que sea á propuesta de la Jun
ta de gi 'b iernó ó la general ordina
ria, aprobada por unanimidad en la 
primera y por mayor ía de votos en 
la segunda. 

CAPÍTULO V 
DE t AS CORRECCIONES 

A r t . 20. Las correcciones a que 
están sujetos los colegiados son: 

I . Amones t ac ión . 
I I . Mul ta . 
I I I . Suspens ión , que no podrá 

exceder de cinco meses encada caso. 
A r t . 2 1 . Las expuestas correc

ciones las impondrá la Junta de g o 
bierno cuando el colegiado falte al 
cumplimiento de lo establecido eu 
los presentes estatutos ó dé cual
quier motivo que afecte al decoro ó 
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la dij jnidail rtfil Cologi ) ó de l a cloee 
faroiafréntica. Kietnpre quti el hecbu 
que las deteramiB uo es té j a deün i 
do como falta en otras disposicioues 
administrativas. 

Lo pr imer» lo r recc ióu fe impon
drá, sin qus h i y a lugar á ulterior 
leourso. 

La segund^ corrección no ee im 
pondrá éiijo después que el colegia -
do haya B u f ido la primara por el 
mismo motivo, j exclusivanje;ite 
para corregir el i i icumpliniieuto de 
k s articnloe 14, Ift, y 16, para ios 
casos m que se ejerza la prof, sión 
sin eí-:iar colegiado ó sin l í tu lo le^al , 
poniendo eo este ú l t imo CHSO el he
cho eo conocimiento de los T n t m -
Didcs ordh.anos por medio de la A u 
toridad administrativa cor espon-
divate para lo que proceda en jus 
t ici . i . 

La tercera corrección se impondrá 
en los cases do n incideiieia por ter
cera vez en tas niisfiias faltas que 
dieron mgar á la aplicacióu de Ins 
dos prinioras correcciones, y hulirti 
de *cr acordada en jouta getjernl y 
por !aK dos terceras partes de votos 
de l'.s asistentes. 

Tambiéo ea impondrá la suspen
sión, previo Í^TUÍJI proc«dÍ!uie(it,ti, s i 
la falta cometida ¡¡fectura grave
mente al decoro del Uoirgio o de la 
clase f a rmacéu t i ca , aun cuando no 
se le huliiera impuestoaaterioruien-
te al ProTeso! ninguna cor recc ióu . 

Kr. contra de la aplicación d>i ia 
s tgu mía y tercera c r rcccióü, podrá 
interponer el interesado recurso de 
alzada ante el Ministro de l a ü o b e r -
nacion, quien resolverá lo que p ró -
cedu, previo i n f rme deja j u n t a de • 
gobieruoidel Colegio y audiencia 
del Rri . l (.'01 sejo oe Sanidad. 

Ár t 22. É i recurso qué autoriza 
el articulo anterior t endrá que I U -
terpoi:eiee> para que sea admitido , 

. dentro del plazo de.lós treinta días 
siguientes al de la niitlHciiCió^ al ' iu-
teiresádo en la Peñiiisii la, y dos mé •" 
seg si tiene su vecindad en las''islas ' 

. Bulei res ó Cananas.., i . ' . ; . ' 
Á r t . V3; No se io ipondtá i . ingú-

na cp r i e rc ióu siu auoiei cia del que-
• ¡a uiotiva. á c i iyo cfticto sé le c i t a r á , 

por escrito. 
. Si i:o coucuf r ié re :i la segunda c i - , , 

VUcióti", .constate.q'aci ' .recibió ia ¡mí-
• C iera y l a ' f d t t t un asistencia mí la;:. 
• ex i usara de":tríódo'satiérictório para* 

: ¡a-Jni .ra"de"gobierno, lesolverá é s - -
- ta , c p r i u u i c a b d ó por escrito al in te ; 

rts'ai¡o-la correccióíi.'ycordada". • 
• : ' Cnaí .do estu ^'peijá . f u í T a - . l ^ suá 
pensión^ se seguiia e imisaio pn ce- ; 

• diniiento, irjslruyé!iv¡Ó3e ádettiárf el [ 
oportuno expediente.- • ' 

A r t . Eu el c t s o de susper;- j 
sión, 1;-- Junta ao gobierno fijuni ei , 
d i i en que el colegiodo ha ue eni- j 
petar á cumpl i r la puna impuesta. 

/Se continuará) \ 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N ! 
^ . ; i 

Kesueltu por Real oreluu de 30 de • 
N o v i e m b i e ú l t i m o , ir js¿rfaen la Oa-
eeht del 1." de IOB corrientes, que los 
-Vocales Médicos y s u s suplentes de 
las Comisiones mixtas de Recio ta-
miento nombrados por las Comisio
nes proviociales para las operacio
nes del recmplczo uo realizado d j 
1900, deben continuar ejerciendo 
dichas funciones e n el de IHOl, y 
que por lo tanto no se practique este 
a ü o el concurso que precep túa el 
Real decreto de & de Enero de 189? 
y Real orden de 26 de Noviembre de 
1898, á no ser en el caso que h u 

biere ocurrido alguna vacante na
tura l que sea preciso cubr i r , c ir 
cuastancia que oo concurre '*n esta 
provincia, y toda vez que esta Cor
poración había anunciada dicho con • 
curso por acuerdado 44 de Noviem 
bre l i l t i rno. publicada eo el BOLETÍN 
OFICIAL de 30 del mismo mes, Con 
el fin de cumplir las disposicioui-s 
arriba citadas, acordó cu sesión del 
día de ayer dejar ¿in electo el citado 
concurso. 

Lo que se publica eo este perió
dico otícial á los efectos oportunos. 

León 4 de Diciembre de 1900.— 
El Vicepresidente,^? fiuslaminU. 
— E l Secretario, Leopoldo O a rda . 

O F I C I N A S U E HAUlfcín. 

A D U I N I S T R A C I Ó N D E H A J 1 K N D A 
OH LA PRIUIMCI* DB LEÓN 

<'c4ulaa pcnwnlcs 

Circular 

El día 30 de Noviembro próxirao 
pasado terminó el periodo Vuiurita-
r io do expendicióu y cobra' za de 
cédulas personales del si-gundu se 
mestre del coi-ri'*f¡ti* año nattirnl de 
1900, y d e b ú w i o proesriorse inme • 
d iii.ijmoiite, conforme i ¡o determi• 
mulo eu las disposiciones vigentes, 
á la realización por la vía coactiva 
de I..» c é l u l a s corrospondientes <Í 
los ii-dividuos que constando en los 
padrones aprobados uo se hubieren 
provisto de elias el expresado día 30 
de Nov iembre . e s t á AdtniDistrációo, 
deseando evitar á las Corporaciones 
municipales los perjuicios que pu
diera irrogarles la falta de^cum-

Sl imieuto de dichas disposicioties, 
« ' •cordado hacerles las s igu ié i . t a s 

prevenciones: ~ ' ' ; ' '"• 
- 1 .?• «Los Ayuntamientos es t án obl i

gados á rendirJa cuentii.de las cié-, 
aiiliis do que so les tiene-hecho car-' 
go , "a^í como ;¿"';eíitrégaf-;C'>D-reía 
ción triplicada las.qiio obren oñ-su 
poder. pi r rio haberlas hecho efecti
vas de. lüs ' int í re 'sados d é n t r o "¡fe J a ' 
pnniera qoincma del co't'iente mes,-
acvmpáf iaudo las matrices de las 
éxpeoil i i las , las cartas'de pago dé los 
ingresos verificados, y el expediente 
j ü s t i i i c a t i vo -dé Jas causas qiié mo ' 
tivttTi.la.iievohición de las si,britntns.; 
. '2.*...' AL* mismo.-. tiempo; entrega^ 
r án , '.cotí relabióo ¿ambié.'i t r ipl ica
da, las 'céduias.que cui 'rínf.oinlaü'á 
individuos que, hayan fallecido ó 
aiieei.tado, a c r e d i t a n d o ' é s t o s ; ex •' 
trém'.'S ' con' certificacii úes.d'él Juz
gado municipal y Alcaldía, respec 
t iva ineó te . . ' ' , . " . . . 
" 3." -Con arreglo á lo resuelto ca 

la Rea! orden de 47 de Julio de 
1898, no serán admitidas li¡s cé i u -
laü que hayan si lo cortadas ó sepa
radas de sus matrices anr.que se 
presenten unidaí: :í las mismas por 
medio de tiras '.do papel engomado; 
pero se reserva-á lós Ayuntamien
tos ei derecho da hacerlas -efectivas 
por la via de apremio, previo pago 
de -las duplicadas que al e&oto les 
serán facilitadas. • '. 

4.* A los AjuntamieetcB que tío 
ver fiquen la devolución de las c é 
dulas sobrantes en el plazo que se 

•señala en la prevención 1 . ' , se les 
impondrá poreISr . Delegado el cu-
rrecl ivo que corresponda, con arre
glo á las facultades que le concede 
el art . 3 1 del Reglamento o r g á n i c o 
de s de Agosto de 1893, y á los que 
no justifiquen en la forma expresa
da en la misma prevención la devo 
lución de las cédu la s , se les decla

rará responsables al pago de las 
mismas. 

&." Siendo varios los Ayunta
mientos encargados de la uccióo 
coercitiva dentro de sus respectivos 
distrrns mu iic»pales. les mismos 
au tor izarán persona que á la vez 
que se verifica la entrega de las c é 
dulas sobrantes, recoja las que han 
de hacerse efictivas de los deudo
res, con sujec ón á lo que dispone 
la Ins t rucc ió i do 13 de Mayo de 
1888 para el procedimi>-nto contra 
los deudores á la Hacienda. 

6. ' Conforme á lo determinndo 
en la citada Real o r len de 47 de Ju
l io , los Ayuntamientos que trans
curridos los treinta lilas que cunee -
de la regla 10 del art. 49 de la loe • 
t rocc ióa de 47 de Mnyo de I8S4 no 
huyan rendido las cuantas ni de
vuelto las céde l a s sobrantes, queda
rán ob'igadus á hacerse cargo de la 
recaudación ejecutiva,satisfaciendo 
previamente los duplicados de a q u é 
llas; tidvirtieodo que ios individui s 
de las Corporaciones que no JÓ v e r i ; 
liquen serán ronside'ndos como fun
cionarios públicos que cometen de 
f-audacióu, con arreglo al uúin . 7.* 
del art. 40 de ia citada Ins t rucc ión 
de 27 de Maye, y ser-An penados con 
-..rreglo al art. 41, ¡nirrafi ' i . ' d j la 
misma. 

Esta Adminis t ración espera con
fiadamente que los s e ñ o r e s Alcal 
des, hac iéndose cargo de la impor-. 
t i n c i a de este servicio, d e s p l e g a r á n 
la mayor actividad para que quede 
teraimad'i en la forma y plazo que 
queda expresado, salvando con ello 
las respucsabilidades que en el caso 
contrario no podr i esta flepeudou' 
cía "dejar de exigi r sm c -itempla-
ciófi alguna. • -

León i da Diciembre de 900.—El 
Administrador de H i c i e i w j , P. O., 
Manuel Díaz dé L iáño . ' . ' , . °' 

oi-hn días siguientes al enqnesc pu-
. blique la presente en el BOLETÍN O H 
; c i A L d e l a provincia, y a d e m a s se les 
' declarará responsables del importe 

total del primer tnmes tr - ' del p róx i -
' mo año de 1901 por los conceptos c i -
j tados, conforuie á lo establecido eo 
i el art . 81 del reglamento de ie r r i tq -
! n a l de HO ile Septiembre de I e 8 á . 

León 4 de Diciembre de 1900.— 
El A iininistradorde Hacieodu P.O., 
Fernando Llábana . 
Corporaciones municipales á quienes 

compmult esli dispusición p¡.r no 
haier presentado los docnmeiuos co-
íraiofios por los coiiceptossii/uientu: 

Ayuntamientos 

i - Circular 
Transcurridoel plazo improrfbga-

, ble seña lado por esta A-imiuistrá.-
i ción á las Corporaciones muuicipV-

les, eo circular del 42 de Noviem
b r e ú l t i m o , que se halla ioterta en 

' el BOLBTÍN -OFICIAL c o r r e s p o n d i ó t e 
. al dia 43 del mismo para la preseu-
', t ac ió iu in ' esta bBeiua. de Jes repar-: 
'¡-.tiinieutos; de~¡-la ' onátribiiciÓQ p'u'í 
: rús t ica y urbaña y listas.de los pa 
;. droues de edificios -y soláres , sin que' 
l hasta.la fecha, ló ' .hayau verificado, 
¡ el Sr. Derégado de H- cienda, .por 

resoluciób do esta" fecha. >y á pro-., 
puesta ,de. és ta Ad' i i inis t racióü. ha, 
acor.íaüo imponer lá multa de cien 
peielas, con qua ou aquella circular 
fueron conminados, á los Ayunta
mientos y Juntas periciales que á 
cont inuación SÚ e x p r e s a r á n , cuyas 
multas h i r á n efectivas las entida
des mencionadas en el plazo de diez 
dias; pasados los c uales, sin que ha
yan presentado on esta oficina el 
papel correspondiente á dicha m u l 
ta , se procederá á su exacc ión por 
la vía de í iptemio, encoineuduudü la 
práctica, de .este procedí miento á los 
Juzo^ijos de primeia insianciade li.-s 
respectivos distritos, eu conforint-
dad á lo establecido eu é l art . 188 
la vigente ley 'Municipal de 4 de 
Octubre de 1887. 

A l propio tiempo, el mismo seña r 
Delegado se ha servido acordar se 
conmine á dichas Corporaciones 
muaicipalescon otra multa de dos
cientas pesetas, que desde luego les 
se rá impuesta si no presentan en es
ta oficina los documentos cóbra lo -
ríos ya mencionados dentro de los 

Aigadefe 
Alija de los Melones . . . 
A l m a n z i . . 
Ardo n 
BenavidíS 
Bennza 
Boca de H u é r g a n o 
Bula r 
Brazuelo 
B u r ó a 
Itustillo del i ' á r a m o . . 
Cabañ.-s Raras., 
.Cibréro* del Uio 
Calzada del C o t o . . . . . . . 
Camaazas 
Campo de lá L o m b a . . . . 
Camp" de V i l l u v i d e i . . . 
Canalejas 
Candin 
Carrace.lelo 
Cat-rizo 
C a s t i í f d é . . ' . . 
Castrilio de Cabrera . . . 
'C js t r i l lo ' l a Vaidiierua. 
CaStróCaibÓU... . . . . . . ' ; ; , 

. 'Castrofuerte...... ' . . ' .". ' 
,; Castrotier ra . i " . . ' ." 
, C e b a n ' i c o . . . • . . . • . . ' . . 
- Cebruúe* del Rio . . ; v í . 
CimanesaJel Tejar 

f CiuiarjeS de'Ja • Vega : . . 
Ciíb'ilias'de los pterds.". 
Cubillos:. . . . . . ; 
Chozas de A b a j o . . . . . . . 
l i e s t r i a n a . . . . " . . . 
Kf'Burgo. ; . . . . ; 

-Ericifiudo : . . ¿:.. . . . . 
. E ícobar do Ca mpos.:;.'. 
ÍKabírn.". ..: ;.. . V ; .*;. '.'. .' 
.Ki'esíió-tio.la Ve^a.".;. 
;" Fnoñ tés oo Cárbaj a 17. . 
( ia l logui l lós/ ; . . ." . 
U i l T . - t - ! . . . . . . . . . . . . . . 

..líórdiiliza del Piiió. 
Gi'a'ik-frts.. . V i , . . - .V".. .- . 
Gnsendns de los Oteros 
-IgüeQ i 
J o a V a . ' . . 
J o i i n l l a . . . . . . . . . . ¡ 
Lago i¡e Carne i d o . . . . . 
Laguna D i l g a . . . 
La Vega ce Aimanza . . . 
Los O m a i i a s . . . . . . . . . Y 

.Los Barrios ue-Luna,. . 
Luc i l lo . , / . . ' . 
i lagaz 
Mausiila de las .Millas.. 
M a r a ñ a . . . . , . . . . . . . . . ; 
Ma tuoeóu do ios Oteros 
Matal lana. 
Matanza... 

O s i x i a . . . . 
Onzouillu 
Osi-ja de S a j a m b r é . . . . 
Otero de Escarp izo . . . . 
Pajares de los Oteros. . 
Pá ramo del Sil 
Pobla i iuraPelayoGarci» 
Posada do Val ieón 
Pozuelo del P á r a m o . . . 

Concaptos 

Rúst.ayurb.a 
K v U . 
R - y ü . 
K v ü . 
R. y U . 
« . 
I t . v U . 
u. y u. 
R. v U. 
H . y U . 
8. y ü . 
l i y ü . • 
R. y U . 
K. 
u. : 
R. v Ü , 
R. " 
R. y ü . 
R. y U . 
l i . y U . 
R . y . U . 
Rl-, ';' •; 
R. y ü . 
R. y U . 
R i ü . - -
R: , " : 
R v ü . ' . 
u: y u , ' 
K . ^ D í . - ' - i 
K. , - - ^ 1 
l í . - '•- , 
Ri . ; : ; - : ' • " 
R y U . 
R y U . 
R;. 
R. ,, ,.„:,'V-
R. 
R. 
R.-
k : 

n y U . . 
l í : 'y ;C.- ; ; ; 
U. 
i t . 
it. . 
R. 
i ¡ . y-u.: 
R. y U . 
R. y ü . 
R. y U . 
R. y U . 
R,. 
R. y U . 
R. y v . • 
n. 
R. 
R. y ü . 
u . y U . 
U. y ü . 
R. y O. 
R. y U . 
ü . 
R: y u. 
R. v U . 
R. y U . 
R. y U . 
R. 
R. y U . 
R. y U . 
R. y U . 

: Ü. 
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Prioriinza del Blerzo . . . 
Qnintai a y Congosto.. 
QuiotaQa dtíl C'iéilillo.. 
QuiDtan» del Marco . . . 
QniíititttilU i]e Soisifr/.n. 
Rabiual i le l Camino . . . 
l í f g u e r o s . l e A r r i l ^ j . . . . 
Keuedo de Vnldetuejar. 
Biogo de la Vega 
Kieiin 
Kiot-ecü de Tip ia 
Rodiezmo 
Bvp^rueios del Páramo 
Sabelice^ del Rio 
Saucedo 
Saneaos 
San Cristóbal PolaotAra 
Suvi Enii l iani 
San Kstebiiiide Nogales 
SÍ»Ü Pedro BercianoR-.. 
garita Colomba Som^za 
S.'Cristiiis Valmadrigal 
Santa Elena de Jsmiiz. . 
Santa María dn O r d á s . . 
Sauta Marina del Rey.. 
Sautss Martas 
Toral de lus Uazmaces. 
Toreno 
Turciti 
Truchas 
Urdíales del Paramo. . . 
V s l d e f r e s n o . . . . . . . . . . . 
Va lde 'norü . . . 
Vulmi^elapo 
Valderrey 
V<:ildtiteja... 
Valdevimbre 
Valvorde del Oamido.. . 
Yalverde Enrique 
Vulleciüo 
Veiíaneriza. 
Vega de hspmareda. . . 
Vfga üe lu fa iuones . . . . 

. Vejjra de Valcarce 
Viliabraz . . . . . . 
Villace 
Villaiiemor de ¡a Vcfra. 
Vi i l a l ionni te . . 
V i l l a i n i z a r . . . . . . . . . . . . 
Vil lamol. . i . 
Vi lUmuntüo . 
Vi ih .mor t t io l . . . 
Villautieva la» Manzanas 
V d i i i q m i a i u b r e . . . . . . 

. * VilltísélÁü.'. ' .... . . ' . .y . 
ViUattine* 

/ Vi l layandre . . ' . . . . . . . . . 
; ' V^llaveríli! di) Arcoyoi 

¿o las düvPara in i» . . . . 

Rúst.* $ urb.1 
B. > U . 
K . 
k . y U . 
R. y U . 
it 
ii. y u. 
R. 
R. 
li. 
U. i V . 
i t . y V . 
k . y U . 
R. 
H. y t i . 
tt. y O. 
H. y U . 
R. y U . 
R. v ü . 
K. y ü . 
K. y ü . 
u . 
l i . y ü . 
R. 
ít. 
K. y U . 
K. y V . 
H } V . 
K. y O. 
U. y V . 
R. y ü . 
R. v U . 
l i . " 
¡i. 
R. 
H. 
R y V . 
l i . y ü . 
R. 
R. y U . 

R. y U . 
R. y U . 
R. y V.. 
R . y U . . 
R y H . 
R. y V . 
« i 
R. y U ; 
- y v : 

y ü . 
y ü : 

y L . 
y U 

" A Y U N T A M I E N T O S 

• Alcaldía constitucional de • 
í illa/ranea del J/ierzo 

t i (Mimiufro próximo 0 del co-
rrieotp, á las.once de la mañana , so 
verificará en el ¡-alón de se^ioaos de 

.est» Avi i i i tamicnto , ame el br . A l 
calde del mismo, la elección dé Ha
bilitado do los Maestros de i i istvuc-
«lón primaria de este partido. 

Lo que eu vi r tud de orde» s u p » -
rior te aoiiucia ou esti? perodico. 
olicial para.couonimitmto do fas per-. 
"'>nap que d(:seeti preseutarso como' 
CaiiBÍ(U,tr8. 

VílUfracoa 4 de Diciombí'íí do 
;1000.— El Alcalde, J e s ú s Adrár.. 

Alcaldía conslducmialde 
BcrcMnos del Paramo 

Acordado por el Ayuntamiento y 
JiHitu nVunicipal de asociados y con • 
calida la autorización por la Supe-
riarulaii para el urrieudu de los de-
l'rchos do l íquidos, carees frescas y 
saladas, con la venta á la exclusiva, 
de los derechos de consumos para e l 
año de 1901, tendrá lugar la primera 
s n b a g t » en la casa capitular de este 
Ayuntamiento el día 7 de Diciem

bre próximo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcaide ó Concejal e. quien de- I 
legue, do dos á cuatro de la tarde. 
Si és ta no diere resulta lo se cele I 
b i a r i otra segunda el día ¡4 del j 
m ú m o mes; y si tampoco tuviere i 
licitadores se celebrará la tercera y ! 
úl t ima el día 21 de dicho mes. á la , 

, niisma hova que la primera, siendo ¡ 
la segunda cou tipos y precios re
formados, bajo el pliego do condi-
cioues. 

Berciauos del Pá ramo i '¿9 de No
viembre de laoi).—Ei Alcalde, Ma
nuel Barrera. ' 

A l:aldm consitucional i» 
jSensdoae Valdetutjar 

Aprobado por el Sr. Administra
dor de H,cienda Ue la proviucia el 
acta de adopción de medios para cu
brir el cupo de consumes para el 
año de I V U l , se sacan á púouca su
basta y por periodo de uu afio todos 
los líquidos que se puedan expen
der ueutro de la localidad, eu cauti 
dad de 314 pé t e l a s M céu t imua . 

La primera subasta teudra lugar 
con arreglo al phegu de coudiciones 
en ia consistorial -ie esta vdla ei día 
10 del corriente « .es , y hora do las 
once de la maña i ia ; si és ta uo tuvie ^ 
re efecto pjr L i t a tíe licitadores se 

i ce lebrará ia segunda el día 13 uel 
mismo y á igual hora. 

Renedo t.r ue D.ciembte ile 1900. 
— E l Alcalde, Saatus Tojerma. 

O. Sioforiaüo Euci. ia, Alcalde cons • 
titucioual de fieuuza. 
Hagosabei: Que ei día 8 de p i -

1 ciembrCf'y' horas ue üiez á doce,1 se 
' p rocederá eu estas casas uoosieto-i. 

nales a la tercera y ú l t i m a subasta, 
: por falta.üe*- r e s u i t i d u d i las ilus an-í 

tetiores, eu veuta cxtilüáiva de las 
eMpecies de liquidas y cardes ao este 

: termin*u,pára el ah'o natural de íUOl , . 
bajó el sistema Ue pujas a la llana y ' 

i uou sujeci&u al pliego: de :coiid'icio-'' 
oes qae e s ta rá de man üés to eu la: 

: Secretaria del Ayuotaui icnto. " 
Que el importe tutui de las espe-

; cíes a r r euüab es c i u d á g , coaiprea-
i dieiido. los lecargi.s uutorizadirs, es 
• el de ()'.450 pesetas lOóéut imos , :Ca- : 
i yas dos terceras, parles soú 5.833 
: peaot>s~.40>rceijtimust-'liyriló\^úe'>el''' 
; lipuji^úimü;parávVáH?yue .'.sê aoun-'' 
! Cía será el do esta cauil/raíl; quo la 
i üau/.a que habrá de prestarse c ó n -
! sist irá eu.lá c u a i t i parte da la can--. 

tidad eu:inúé resu'ito' Udjíi'dicado e l . 
| a r n o u d ó , -uebie do 'depositarse eú 
i la Caja muulo ípa l ; que-la g a r a n t í a 
j necesaria para ^ hacer postura ' será 
I el 5 por 100 del iluporte del tipo m í 

nimo de süba>ta e x p r é s á d o , pudiea-
do depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art . 277 del 
r e g l a m e n t ó vigente; que los precios 
máximos a que podra vender las es
pecies referidas el airendaterio se
rán los mismos que para lu subasta 
segunda chistan en el-expediOLte/ 
oponuuo; que la svtjüdicacióii.Bo ha
rá á f .voi 'do las proposiciones ó pu
jas que mejoren el ' tipo, eligiendo 
entre és tas la quo rnejor resultado 
ofrezca á los intereses del vecin
dario. 

Benuza I . " dé Diciembre do 1900. 
—Smforiauo Encina.—El Secreta
rio, Tomás Cadóro iga . 

dia 9 del actual, á las doce eu pun
to de la uií.-ñana, aiite oslas casas 
consistoriales, á los electores. 

La BaQcza 5 de Diciembre de 1900 
— E l Alcalde, Ernesto F. N ú ü e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Bailtza 

A fio de que tenga lugar la elec
ción de Habilitado de los Maestros 
de ins t rucc ión públ ica de este par
tido, se convoca de nuevo para e l 

Alcaldía constitucional de 
SaAagún 

Se convoca á los señores Maes
tros y Muestras de primera enscfl*u-
xa de este partido para la elección 
de Habilitado, cuyo acto t eudrá l u 
gar ante esta Alcaldía e l d ía 9 del 
corriente, y hora de las once de la 
m a ñ a n a . 

S a h a g ú n 5 de Diciembre do 1900. 
— E l Aicdde , P. O., Joaqu ín Te
són ro. 

JUZGADOS 

D Pedro de Uzqtiiano y López, Juez 
de primera instancia d« Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presente edicto hfgo sa

ber: Que á fin de hacer efectivas las 
catorce mil se scieutas sesenta pe
setas seneuti y cinco c é n t i m o s , va - , 
ior do las ca'gas de t r igo y cebada 
vencidas, y dos mi l trescientas die
cinueve pes-t s setenta yeinco céu • 
t imos, importe de las costas de la 
Audiencia terr i torial de Valladolid 
y del Tribunal Supremo, con más 
las ocasionadas coa posterioridad eu 
este. J ozg„dó p ira ejecutar la «ea-
teucia dictada en o! pleito c iv i l or
dinario dé mayor cuan t í a ; seguido 
á iostancia do D Bernardo Llama
zares y Bayóu, vecino de León, co 
mo mando de O." Eleusipa P iñáu 

• Alonso, D. Qreucio Piflán Alonso, 
hoy por defunciód de és te su viuda 
D." Ana María de Cossir, y Hompa 

j i é r a , por s i ; y Cumii.. madre .de sií. 
hijo menor de édad -O . Aiigel j o v é 
y Cofsioj ü , Hrégor ip J q v é y .Pi_ñá:i, 
véclnós de la vi l la , y corte de Ma -

' d r i d , ' como marido"' és te ~ de doña 
Uaria.de. la- Visitación. J o v é y ? \ -
ñ á n , todos en eonoepto dé herederos 

D. Juan. Piñán -y P .*<Eáseb ia 
Alonso, Duque,;vecinos_que fueron 
de' León, represe t i tádos por el Pro-

. curador 0 . J e s ú s Sienz.Miera, con 
tra la Exorna. Sra. D.* Mária Rosa-
lia Luisa .Osíorio de Moscpso y Car-, 
bajal, Dúquesi~de ' ,Bjeua, yec iuá d é 
Mádrídí re i i r¿ ientadá-pór : "erProc.u: '• 
rador D. Haliodoro Gbuzález; don 
Frauciscovde ••A?Í3:Ossor!o',"de'";Mos.-' 
Coso y Bórbón," D u q u é de Síssi) ; 
:D. Luis Maria Isabel Ossurio dé Moa' 
; coso, Coi.de de Cabra; D . ' M i r i a 
Cristina Isabel O^sório do MoVcoso, 
Duquesa de: Atrisco. yecina. dü Pa
rís , y p . " Josefa Asíico Os=or¡o de 
Mliscóso,' Duquesa de Saii Lúca r la 
Mayor, veema do Madrid, declara
dos en rebeldía por no haberse per
sonado eu los autos sobre reulaiua-
cióu de peus'ones forales, se aoutir 
cia en pública y primera subasta^ 
á instancia de la parte e j ecu tan tó , 
las Bucas que á con t inuac ión se 
nwcrtará ' t i , « t i íbatgadaa. como de la 
p t í r t f tn f t i i c ia de ia excelentisima 
Señora demandarla D . ' Maria Rosa-
lia Luisa O-sorio de Moscoso y Car-
bajal, Duquesa dn Bioua, conde
nada en u o i ó u d e los d e m á s Kxce-
leii t ísimos Sefiores" demandados co
mo desceiidieotes y herederos del 
finado Sr. Marqués de Astorga (Cun
do de Altamira, ü . Vicente Pío Os-
sorio) al pago mancomunada y soli
dariamente del principal expresado, 
y a d e m á s á la misma al de las cos
tas devengadas en l a Audiencia 
terr i tor ial de Valladolid y ea el T r i 
bunal Supremo por los recursos que 
interpuso: 

Fincas en el t i rmino de Villahornats 
1. ' Un he r r eña l , sito en t é r m i 

no de Villahornate, á ias bodegas, 
de cabida de cinco celemines, igua l 
d diez áreas y setenta y cinco cen-
t iá reas : linda Oriente, herrenal de 
Adriano Cadenas; Medio l ia. bodega 
del Colecrio de León; Panietito, bo
dega forera de los comparecientes, 
y Norte, her reüa l del Cabildo de 
Villahornate; tasada en diecinueve 
pesetas. 

2. * Una bodega, en dicho t é r 
mino, á las bodegas, mide dos m i l 
setecientos treinta y seis pies cua
drados: linda Oriento, con herre
nal anteriormente deslitilad"; Me
diodía, bodega del Colegio de León; 
Poniente, bodega del Cabildo de V i 
llahornate; tasada en doscientas pe
setas. 

3. * Una tierra, en dicho t é r m i 
no de Villahoi-uate, al pico q'io for
ma el camino de las fuentes y senda 
de los arroyos, de cabida de quince 
fanegas, ocho ce leminé* y sesenta 
y cuatro estadales, siendo la fanega 
de trescientos estadales, dti tros va
ras y media por lado, igual a cua
tro hec t á reas , siete á r e a s y ochenta 
c e n t i á r e a s : linda Oriéutu, tierra que 
fué do lu iglesia, hoy do D. Domin
go Díaz-Caueja; Mediodía, tierras 
de Su Exceieuoia y Pedro Palacios; 
Poniente, hace pico, y Norte, s im-
da de las fuentes; tasa'da en mil se
tecientas noven ta y dos. 

1.* Otra tierra, eu el mismo t é r 
mino de Villahoruati ' , á la senoa de 
los arroyos, de cabida de cuatro fa
negas, ocho celemines y , cincuenta 
y tres estadales,,igual a" una hec
tá rea y veinticuatro á r e a s y treinta 

." y o c h o c e i i t i á r e a s : linda Oriento, con 
. t ierra de fábrica . d é ' Vnlahomate; 
: Médiodfo, séiida de lós ' a r royos ; Po

niente, tierra de' Podro Palacios, y 
; Ñ p r t é , tierra de Su Exceleuciay otra-; 
' d é l a fábrica deiCastni i ino; tasada 

en quinientas treinta y nueve pe-
setas. " f - ' . 

a.". 0:ra tierra, en dicho t e r m i -
-' no y s i t io , á la sonda de los arro>os, 

un poquito m á s adelante, caminan-
do para Soerte, oe cabida do cinco 
fanegas, cuatro celemines y noce 

...estadales, i g u n i - á una hec t á r ea , 
treinta y cuatro áreas y noventa y-

-.nueve c e n t i á r e a s : linda Oriente, fá-
bricá de Villáhoroati irMedioil ia, ca-

í pellañia de D e s t n a n á ; Poniente, M i 
guel Gaitero,-y. Norte, con la rfe l a 
l ib r i ca . de 'Vil lalkn'uato; ' r isada en 

. di iscléntas n o y é n u y siete pesetas. 
6. " OtM' t iorra. - en dicho t é r m i - . 

no y si t io, á la solida de los'arroyos, 
más contra la sen l» de las fuentes, 
de cabida de dos fanegas, treinta y 
seis patos, igual á .c iacuo ;ta v siete 
áreas y una cen t i á rea : linda Orien
te, tierra de Ignacio Cadenas; M»-

'. diodia, otra de Sioforiniio Llamas; 
Poniente, pradera de las fuentes, y 
Norte , tierras de la. Capí l lania de 
los Ríeseos; tasv-da en ciento setenta 
y cinco pesetas. 

7. * Otra tierra, en el mismo ter
mino, á la senda de los arroyos y 
Salmoreal, hace pico con dicha sen
da, de cabida de m í a fanega, cuatro 
celemines y sesenta y uu palos, 
igual á treinta .y nu'ive áreas v cua-

: renta y seis ceutiáreiis: linda Onen-
: te, Francisco ['neto; Mediodía, seu-
i da del Salmoreal; Poniente, pico, y 
; Norte , senda de los arroyos; tasada 
' en ciento veint iséis pesetas. 
I 8.* Otra tierra, eu dicho té rmino 
! y s i t io, á la senda de ios arroyot , de. 
; cabida de nueve fanegas, cuatro ce

lemines y cincuenta estadales, i gua l 

http://Uaria.de
http://Coi.de


á dos h e c t á r e a s , cuarenta y tres 
á r e a s y ooveuta y seis cen t i á r ea s : 
l i n ia Oriente, t ierra de la Cruz y 
D c í t r m u o ; Mediodía, cuocluye r.n 
picc; Putiiente, tierra de Isabel Gou 
zález. y N"r te , cun la senda; tusada 
en uoVHCientas traiuta y una pe
setas 

f.* Otra tierra, eo dicho t é rmi -
no y sitio, pasada la tierra de la 
Cruz, de cabida de ocho celemines 
y (.i henta palos, igual á v e i n t i t r é s 
á r ea s y noventa y seis c e n t i é r e a s : 
linda Oriente, J o s é Villamandos; 
Mediodía, aniversario de los Ries-
cop; Puniente, tierra de la Cruz, y 
Nurte, senda de las Legones; tasada 
en noventn y cinco pesetas. 

10. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio, pasada la t ierra de la 
Cruz, de cabida de siete fanegas, 
ocho celemines y cincueuia y dos 
palos, igual á dos h e c t á r e a s , un á rea 
y treinta y tres cen t i á r ea s : l inda 
Oriente, t ierra del Curato de Vil la 
hornate; Mediodía, Cesáreo Mart í 
nez y con senda de las aguas, y f o 
mente y Norte, senda oe los arro
yos; tasada en ochocientas ochenta 
y cinco pesetas. 

11. Otra t ierra, en dich ' i t é r m i 
no de Vulahornate, á la senda de k e 
arroyos, un poquito m á s adelante, 
de cabida de dos fanegas, ru s t ro ce- ' 
letnines y oihenta y cuatro palos, 
igual á sesenta y cuatro á r ea s y 
once ceuti ireap: l inda Oriente y 
Nurte, tierra da Capel lanía de misa 
do, doce; Medirdía , senda del arroyo, 
y Ponieute, fábrica da Viliahdrnate; 
tasarla en doscientas ochenta y cua-

. t í o pesetas. 
Iv!. Otra tierra, en dicho t é r m i 

no y sit io, un poco m á s adelante, de 
cabida de tres fanegas y ocho palos, 

. igual á ochenta y tres á r e a s y ochen
ta y ocho cen t i á r ea s : l inda al.Orien-

~ te,"tierra d«» ü . Apolinar S u á r e z , de' 
D.-Pr i imt ivo, del Marqués de Cas-

"trojanillos, y t a m b i é n al Mediodiá.y 
. Norte senda de los arroyes; tasada^ 

en doscientas cuarenta y ocho pe/ 
setas. - , • 

- - la . - Otra tierra, eu dicho té ' rcsi- , 
no y sitio mas adelante/de cabida; 
de una fanega, ocho celemines y 
veintisiete palos, i gua l á c i u c u e n t á 

;. y r . i f ico.üreasy once^cen t iá réas : l in 
- da Or ion t» , Ponieute y Norta , tierra 

de 1): siLfontno Llamas, y ' s é n d á de: 
> \m arroyes a l Mediodía; tasada en 

dotmetitas veinte pesetas., "u -
14. Otra t:erra; eñ dicho t é rmino ; 

á la senda de las aguas, de cabida 
de uoa .{aoetra, cuatro celemines y 
dieciocho palos, igua l á treinta " y 
seis área» setenta y. tres uent iáreas: . 
Iluda Oriente, tierras do Di.'Sitifo-' 
nano Llamas; Mediodía, praiiera de 
las aguas; Norte, con dicha senda, y 
Ponionte, otra de Isidro Pastor San
tos y l edro Leou; tasada en c i éo to 

. quince pesetas 
15- Otra tierra, en el mismo t é r -

mino de Villuhornaie. p a s a , d é la" 
pradera de l a s a^uas, .de cabida de 
do-' fanegas, c u a t r o celemines y 
veiut ic i iü tni palos, igual A sesenta 

Ír cinco áreas y cuarenta cen t i á r ea s : 
inda Oriente, tierra de D. Anolmar 

S u á r e z do Hera, eefior de Yámez ; 
Norte , senda de las aguas; Medio
día- tierra de D . Mauricio González , 
y Puniente, otra de Matías Prietu; 
tasada eu ciento setenta y cinco pe
setas. 

¡6 . Otra t ierra,en dicho t é r m i n o , 
del otro lado del sendero de aguas, 
d i tres fanegas, cuatro celemines y 
i nven t a y dos palos, igual á n ó v e n 
te y eeis á i c a s y cuatro cen t i á r eas : 

linda Oriente, con t ierra de Elias 
Ceruelo; Mediodía, tierra de herede
ros de D. J o s é Casado; Poniente, t i e 
rra del Curato de Vulahornate, y 
Norte, otra de Isidoro Ordás ; tasada 
en doscientas cu;.renta y siete pe
setas. 

17. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, en el mismo sendero de aguas, 
de ocho fiuegas, cuatro celeminee y 
noventa y dos palos, ó dos hec t á reas , 
vei1 t idós á r ea s y setenta y tres cen
t i á reas : l inda Mediodía, con el sen
dero; Poniente, heredero de José Ca
sado; Nor te , de E l i '8 Ceruelo, y 
Oriente. d e D . Pablo Santos; tasada 
eu quinientas ochenta y nueve pe-
Sbtitft. 

18. Otra t ierra, en el expresado 
t é r m i n o de V i l b h m a t e , del otro 
lado del sendero de cguas, de tres 
f megas, ocho celemines y cincuen
ta palos, ó sean noventa y ocho 
áre-.s y cuarenta y cuatro cent i 
á r e a s : linda Oriente", tierras que la
bra A g u s t í n Castafieda; Mediodía, 
otra que labra Buque Reguero; Po
niente y Norte , otra de Deetriana, 
que esta e u t r e é s U y el sendero; ta 
sada en doscientas treinta y nueve 
pesetas 

19. Una t ierra, en dicho t é r m i 
no, jun to a l tendero da las fguas y 
caniioo que vu de C a m p a z a s á Cas-
tiofuerte, de una fanega y noventa 
y nueve palos, o sean treinta y cua
tro i reas y dieciséis cen t i á r eas : l i n 
da Oriente y Medindi i , t ierra de don 
J e i ó u m i o Cadenas; Poniente y Nor
te, tierra anive rsario de los Ríeseos; 
tasada en.setenta pesetas. 

20. Otra tierra, á la Palera, en 
dicho t é r m i n o , que g i ra como para 
el pico ó medio tercio, de cuatro fa-
n e g i i y quince pa lo» ,o sea una hec
t á r e a y cuatro área»: linda Oriente, -
tierra de D. Francisca Vargas; Me-

" rtio lia."otra'de Manuel-del Palacio; 
Poniente,"de Bernardo Cuervo,, y ; 
Norte , otra de Sebas t i án CarreBo;, 

"tasada en drscieutas treinta y cioco*-
pusetas. * " •". .>-'• -: 

- a l . . Otra tierra,'eu:dicho t é r m i 
no, m á s abajo de la 'Pa le ra , de nna 
fáuegáí 'o 'cho celemines y - sesén ta , y 

-. nueve palos, igual á cuareota y 
. ocho á r ea s y s e t e n t a ' c e n t i á r e a s : l in 

da Oriente y Mediodía, tierras dü la 
•ipIesia^Poiiiente, .otra de D. Eran-

- cisco.Vargas, y Norte , ot-a dé Ma- ' 
: nué l P¡istor;{tasa(la éu ciento ve in-

t isé is pesetas. '•:?'('•„ * 
; , 22.. Otra tierra, OD dicho; tér ro i -

no, a lá sónda de la Cerca y de. Sal-
moreal, de una fanega, ó ve in t i c in ; 
Cu á r ea s y'sesenta y ocho cen t i á -
rens: linda Oriente, tierra de D. Pe

ndro d é León; Mediodía, con senda 
de la Cerca; Poniente, concluye en 
pico, y Norte, tierra deSegundoRo-
dr ignet ; tasada en sesenta y ocho 
pesetas. ' 
• ..88.' Otra tierra, eu dicho t é r m i 
no, á la pefia y raya de Campazas, 
de una fanega, ocho celomines y . 
ochenta y ouat-o palos, 6 séaii «e 
sen.ta y nueve á r ea s y noventa y 
nueve c e n t i á r e a s : linda Mediodía y 
Poniente, tierras de h é - e d e m s de 
Manuel Mar t ínez ; Oriente y Norte, 
tierra de Sinforiaoo Llamas; tasada 
en ciento dos pesetas. 

24. Otra t ierra, en el mismo tér
mino de Vil|ahornat4, á la senda del 
Salmorea!, cerca de donde sale la 
senda de la Cerca, de cuatro f i u e -
gas, cuatro celemines y treinta y 
tres palos, ó una hec tá rea , cator 
ce á reas y once c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, con dicha senda; Mediodía, 
tierras de la Capel lanía que llaman 

•Los Recuerdos» y otra de José L o -
renzana; Poniente, de la iglesia, y 
Norte , otra de Sioforíaoo Llamas; 
tasada en doscientas sesenta y nue
ve pesetas. 

25. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y si t io, á la senda del Snlmo-
real, para el pasico, de dos fanegas y 
cusreuta y cuatro palos, ó c i i cuen
ta y cinco á reas y trece cen t i á r ea s : 
l inda Oriente, C a p e l l a n í a de los 
Ríeseos, y también al Mediodía; Po
niente, herederos de Antonio Serra • 
no, y Norte, tierra de D. Domingo 
Díaz-Caneja ; tusada en ciento once 
pesetas. 

26. Una pradera, t é rmino de V i -
Ilahornate, al Pocico. de siete fane 
gas y cuatro celemines, ó nna hec
t á r ea , ochenta y ocho áreas y t re in
ta y dos cen t i á r eas : linda Oriente, 
tierra que labra Alejandro F e r n á n 
dez; Mediodía, otras de Francisco 
C a r r e ñ o , Bernardo Cuervo y U l p i a -
nn Garc ía ; Poniente. d« D Domin
go Diaz Caocja, y Norte, D Felipe 
Llamazares y dicho O. Dumingo; 
tasada en doscientas noventa y c i n 
co pesetas. 

27. Una tierra, en dicho t é r m i n o , 
al camino de Carre-Campazas, de 
una fanega y ochenta y ochenta y 
ci> co ptlos, ó treinta y d o s á r r a s y 
noventa y seis cen t i á r eas : linda al 
Oriente, tierra que llaman del R u 
bio; Mediodía, con nrroto de Vale 
riano Barco; Poniente, otra «Jé Lo
renzo Mart ínez , y Norte, otra de 
Valeiiano Barco; tasada en ciento 
cinco pesetas.. 

28. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no y sit io, peando .la de L r e n z o 
Martinez.de dos f i ñ e g u s y cinenee-" 
ta palos, 6 cuarenta y cir¡co á r ea s y 
sesenta y cuatro contiáreás:^ linda-, 
al Or ién t f i . - t i e r ra de Lorenzo Mar> í 
t í n e z ; ' M e d i o d í a ; de Valeriano Bar
co; :Poniente..y, Norte , otra'de Nata ; 
lio F e r n á n d e z ; : tasada en ciento se
tenta y cuatro pesetas^. .. 
: .29. . Otra tierra, en "dicho t é r m i 
no; jun to a l camino.aé"CBrré-Cam.r:. 
pHzás,- dé dos f.negesiy. diecinueve* 
palos, ó cincuenta y d o s i f é a s y no
venta i y ñ i í e v e c e n t i á r e a s : : l inda 
Oriente, Mndiodia y Pon ien té . t ie- . 
rra de herederos de Manuel Mar t í 
nez, y Norte , .arroto de Zacar ías • 
M a r t í n e z ; t asada- ci- , . doscientas" 

- t reinta y dos pesetas.; - " 

. SOr' Otra tieíra'," en dicho t é r m i - ; 
boj m á s ¡ idelants del c a m i n ó de Ga
rre Campazas, ' pásadá ' la 'de-Mani ié l 
Mar t ínez , de .una fanega y ye iu t i -
.ocho palos, ó veintiocho áreas y 
ocho cen t i á reas : linda Poniente, t i e 
rra de Manuel Mar t ínez ; Mediodía," 

3uiftones del concejo de Castrillino; 
uan Prieto por el Oriente, y Norte , 

arroto de Zacar ías Mar t ínez; tasada 
en m i i dos pesetas. 

3 1 . Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, cerca del camino de 'Jarre Cam
pana , m i s para «I pñeMó, de ca
torce fanegas, ocho celemines y 
ve in t iún palos, ó tres h e c t á r a i s se-. 
senta y á r ea s y cuarenta' y cua; 
t ro c en t i á r ea s : linda Oriente, varios 
eriales del copcejo; Mediodía, t i e 
rra del Curato; Poniente, otra del 
Cabildo, y Norte, otra del Cabildo y 
y Francisco Car roño ; tasada en tres
cientas sesenta y cuatro pesetas. 

32. Otra tierra en dicho t é r m i n o 
de Villahornate, en el camino de Ga
rre-Campazas, pasudas las tierras 
del Cabildo y Francisco C a r r e ñ o , de 
cuatro fanegas, cuatro celemines y 
quince palos, ó una hec t á r ea , doce 

á r e a s y e i n c u e c t a y siete c e n t i á r e a s ; 
linda Mediodía y Poniente tierras de 
Francisco i 'arreiio y Cabildo, y N o r 
te y Oriente arroto de Zacar ías Mar
t í n e z ; tasada eo ciento tres pesetas. 

33. Otra en dicho termino y ca
mino de Carre Campazas, de u..a 
fanega, cuatro celemines y cuaren
ta y trt>8 palos, ó t reintaysiete á r e a s 
y noventa y dos cen t i á r ea s : linda 
Mediodía arroto de Máximo Cade
nas, Poniente de Juan Prieto, y 
Oriente y Norte con adiles del Con
cejo; tiisada en ciento veinte pesetas 

35. Otra en dicho t é r m i n o , al 
camino de Carre-Campazas y senda 
del Salnioreal, de una fanega, cua
tro celemines y treinta y siete pa
los, ó treinta y siete á reas y cua-
rentayeinco cen t i á r ea s : l indaOnen-
te de Francisco Car reño , M.-dimlía 
de Manuel del Palacio, Poniente f á 
brica de Villahornate y Norte de 
Francisco C a r r e ñ c ; lasada en cien
to veint isé is pesetas. 

35. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
co, entre el camino de Carre-t'am • 
pazasy senda del Salmoreal, pasan
do la tierra de Fraocirco Car reño , 
de una f a n e g a , c u a t r o celemines y 
Mteata -y ' ' t res palos, ó cuarenta 
á r e a s y cuarenta y n u e v é cen t i á r ea s : 
linda Poniente y Norte de Fniocis-
co Car reño ; Mediodis. Juan Prieto, 
y Oriente, otra de Alejandro F e r n á n 
dez; tasada en ciento s e t e n t a y cua
tro pesetas. . ' ' 

3rt. Otra, en dicho t é r m i n o , á la 
senda del Saimireal, do dos f ,ne 
gus, cunero celemines y veinticinco 
palos, ó sesenta y dos áiean y seis 
cen t i á reas : linda Oliente tierra de 
Destriana, Mediodía .otra de Fran
cisco- Ca r r eño , Poniente otra d o -
Dest r ianá , y Norte senda del Salmo: 
real; tasada :en doscientas ve iu t i -. 
nueve pesetas. 

'As-87. • Otra : en .dicho t é r m i n o , á la 
jsoiidá dél Saímóroal , m á s contra é t 
pueblo, de ocho' cé l emines -y dieci-

:o.ch<i palos, igual á dieciocho áreas y 
sesenta,-y ñseis - . cen t iá reas : , linda 

"Oriénté tiérfa de Destriana, Medio-: 
"dia 'Otra de. Tranciseo C a r r e ñ O í . P o -
niente, O t n de la Cofradía del San-
t is imo, y Norte,sendajtasada en se
tecientas veintisiete, pesetas. ; 

38. Otra t ierrá.ei i dicho t é rmi -
-ño, más para adentro deja send.i del 
Salmoreal, de siete fauégás , oi-hn 
cé lemiñés y í treinta palos, de; una;, 

^ h e c t á r e a , noventa y ^ n ú e v e ceo.ti-
á r e a s : linda Ó r i e n t e r O t r a de Ft : rmin 
Melgar, Mediodía F r á í i c i s có 'Ca r r e 
ñ o , Puniente tierra de Su Excelen
cia, y Norte, otra de la Capellanía de 
Felipe Quiñones ; tasada en dos mil 
cuatrocientas ve in t idós pusetas . 

39. Otra tierra en dicho t é r m i 
no, más para adentro de ¡e senda del 
Salicorenl, de veintinueve fanegas 
y setenta palos, ó sean siete h e c t á 
reas, cincuenta áreas y setenta y 
una cen t i á reas : linda Oriente con l a 
anterior y otra de la .Capellanía de 
Felipe Quiñones , Norte, coo la Cer-
pnelo, Pumente tierra de Su K.tce-
lencia, y Mediodiu otra de Miguel 
Gaitero y otra de D. Domingo Üiaz-
Caneja; tasada en ciento t r e i n t a y 
siete pesetas. 

40. Otra en dicho t é r m i n o , á la 
senda del Salmoreal, de una fane
ga , cuatro celemines y veint i t rés 
palos, ó treinta y seis á r e a s , ve in t i 
una cen t i á r ea s : lind» Oriente tierra 
de Santos Prieto, Mediodía arroto 
de Hipóli to Valle, Poniente y Norte 



otra i'e Su Excelencia que corres
ponde á la hoja NoiiCl; tasada en 
«•••"-ta y siete pepetas. 

4 1 . Ótr.i t i o r r e n ' l i c h o t é r m i 
no, á las Masteni'!', corea del pueblo, 
de una fanega, ocha Cílemiuen y 
veinte palos, ó cuarenta y cuatro 
¿ reas y cincuenta y uua ceo t i á reas : 
linda Oriente, t ierra de Félix Moría; 
Mediodía, Manuel Herrero; Ponien
te, huerto de Luis Uomioguez, y 
Norte , herederos de Gregorio Bas
co; tusada eo m i l cuatrocientas die
ciseis pesetas 

42. Otra tierra, en dicho t ó r m i -
no, & la senda de Sau Félix, de una 
fanega, cuatro celemines y v e i n t i 
nueve palos, ó sean dos h e c t á r e a s , 
cuarenta y dos Areasy dieciséis ceo
t i á reas : linda Oriente, t i e r r a del 
Cristo; Poniente, dicha senda; Nor
te, tierra de la Cipnllsoia de Tirao 
Rodr íguez y Manuel Pastor, y Me
diodía , otra de herederos de Pedro 
Santos; tasada eu quinientas sesen
ta y seis pesetas. 

43. Otra, en dicho t é r m i n o , á 
Garre Castro, de veintiuna fanegas, 
ocho celemines y veinticinco p i los , 
i g u a l é ochenta y seis á r ea s y soseu-
ta c e o t i á r e a s : linda Oriente, tierra • 
del Hospital de Benaveute; Ponien
te, otra de D. Santiago Mateo; Me
diodía, camino q u é va & León, otra 
de Francisco Car reño ; tasada en 
cuarenta y nueve pesetas. 

44. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, al camino de Caatrofuerte, cer
ca de las bodegas, de cabida dé c u s - ' 
tro cehmipes y noventa y cuatro 

.palos, i gua l á catorce á reas y se
senta y una cen t i á r eas : linda Orien
te y Mediodía; tierra de Roque Ke-
puero; Poniente, otra de Je rón imo 
Vega, y, Ñor'te',^otra de. la fábrica; 
tasarla en ciento una pése tes . 

45. ' Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitip^de Ja v i l l a , de una fanega 
y úovén tá y dé» p a l d í . ' i g u a r á ' t r e i n . " • 
ta y cuatro á r ea s y cuarenta y una 
centiáreas:;li 'ndh al1 Mediodio, tierra 

. de Gregpr ió .Herrero; ' Órienté,--ca; ' -

.mino 4e«CeSt rofuér te ; ; .Nor te , con 
•tierra de N á t á l i o ~ F e r n é n d e z , i y : P o -
niente, tierra de Des trian a; tasada 
en ciento setenta y ocho pesetas. . 

4tt. Otra t ierra, en el expresado 
té rmipó-dé Villahornate, al camino 

: (le Corre-Barriales, de cabida de dos ' 
tmegag, ciiatró. 'celéihines' .y cuatro, 
palos, igual á setenta y siete á r e a s 
.y once ' cen t i á r eas ; linda p r i é o t e "jr_ 
Mediodia,- tierra de 'Máximo* Pastor;' 

' Nortoi otra ile Pedro Páramio , 'y P ó - '. 
liieute, otra de-D.- Mauricio Qpnzá-
lez; tasada eu quinientas setenta y : 
cinco pesetas. " : " . "- - i 

47. Otra tierra, en dicho t é r m i - Ir 
no, un poco más adelante del catni- | 
no Carre Barriales, de cabida do 
seis fanegas, ocho celemines, ochen
ta y siete pelos; igual & una hec-
tátea, ' . setenta y ocho áreas y s é -
senta-y cinco c e n t i á r e a s : linda . 
Oriente,' t ierra de ta Escuela; Me 
diodía, otra de l ) . Apolinar S u á r e z 
<'e Deja, S e ü o r de Zamelara, y 
t imb iéu al Poniente y Norte dicho 
<:amino; tasada en ochenta y ocho 
pesetas. 

48. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, á la raya de Carbajal, do cabida 
de una fanega, nttlio celemines y 
cuarenta y siete p:;los, igual á cua -
lenta y tres áreas y cuarenta cen
t iáreas: liúda Oriente y Norte, con 
camino do Carie Birriales; Medio
día, tierra de D. Curies Serrano; Po
niente, otra de la Iglesia de Castri-
"ino; tasada eu doscientas diez pe
setas. 

49. O t n tierra, en dicho té rmi 
no, que es tá cogionio lassi iulus de 
las fuentes, ú !a derecha, cerca del 
camino dé Carre Conde, do tres f i 
segas y treinta palos, igual á se 
tonta y un» á r e s s y sesenta y una 
cen t i á r eas : linda Or inóte , tierra de 
Carlos Castellanos; Poniente, otra 
de A g u s t í n Castafieda.y Norte , otra 
do Valeriano Barco y Miguel Gaite
ro; tasada en doscientas treinta pe 
setas. 

50. Otra tierra, en el expresado 
t é r m i n o de Villahornate, á la senda 
de las fuentes, á la derocha, hace 
cuatro fanegas, cuatro celemines y 
ochenta y siete palos, o una hec t á 
rea, dieciocho á r ea s y setenta y 
tres cen t i á reas : linda Oriente, t i e 
rra de Destriana y la Iglesia; Medio 
dia, de Pablo Fe rnández ; Ponien
te, de D. Mauricio González, y Nor
te, otra ¿ e herederos de filias Ca-
rrefio; tasada en sesenta pesetas. 

5 1 . Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y s i t io, un poco m á s para e l pue
blo, de una fanega, cuatro celemi
nes y siete palos, igual á t reinta y 
cuatro á r ea s y ochenta y cuatro 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, t ierra de 
D. Timoteo P e t c i n á e z ; Mediodía, 
de Eleuterio Cuervo; Poniente, otra 
de la Cruz, y Norte, senda del Ven
tano; tasada en trescientas coaren-
ta y seis pesetas. 

52. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio, de cabida de cuatro fane
gas y cincuenta palos, igua l á una 
h e c t á r e a , . s i e t e á reas y veintisiete 
cen t i á r ea s : linda Oriente, con tierra 
de Su Excelencia; Mediodía, senda 
de las fuentes; Poniente, otra del 
Marqués de Castrqjaoillos, y Norte , 

.con senda del Ventano; tasada en 
ciento ana pesé tas . -:. 

53. Otra t ierra en dicho t é r m i 
no, á la seeda del Ventano, de cabi: 
da de ocho' celemines y diecisiete 
palos, igual á dieciocho áreas y c i n -
ccenta y • siete cen t i á r ea s : linda* 
Oriente, t ierra, del aniversario de 
Andrés Car roño ; Mediodía; con d i -
dicha senda; Poniente, otra del Ca
bildo dé Mayorga, y Norte , otra de 
D. Pedro Paramio; tasada en c íe tu 
setenta y cinco pesetas. 

54. Otra t ierra, eu dicho t é r m i 
no y sit io, m á s hacia el pueblo, de 
cabida de dos fanegas y treinta y 
cinco, palos, igual á cincuenta y 
c ú a t r ó á r éa s y treinta y •eia.ceni.i. 
áréae: . l inda Or ién teyMedíód ia , .o t r a ' 
de Pedro Palacios; Poniente, dé Bo
nifacio Santos, y Norte, con "dicho 
sendero; tasada en doscientas se
tenta y cinco jiesetas. -
. 55. Otra tierra, en él indicado 

t é r m i n o de Villahornate, á la expre
sada senda del Ventano, de cabida 
de tres fanegas y noventa y cinco 
palos, igual á setenta y seis á reas y 
sesenta y dos cen t i á reas : linda Orien
te,-t ierta de Buñifacio Santos; Me
diodia, otra de Zacar ías Mar t ínez ; 
Poniente, otra de Isidoro Dotnin-
guez, y Norte , con senda del Ven
tano; tasada en cieuto noventa y-
dos pesetas. - • . 

56. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no y s i t io , de ocho celemines y c i n 
cuenta y cinco palos, igual á ve in
t i ún á reas y ochenta y tres cen
t i á r eas : linda Orioúte, tierra d e J o ' ü 
Castellanos; Mediodia, Zacar ías Mar
t í nez ; Poniente, ilti Marino (jiiífio-
nes, y Norte, sou.lu del Ventano; ta
sada eu setenta y seis pesetas. 

57. Ocia t ierra, en dicho t é r m i 
no, frente a l sendero del Ventano, 
de cabida de tres fanegas, ocho ce
lemines y cuarenta y ocho palos, 

igual á noven ta y ocho á reas y vein
tisiete cen t i á r ea s : lindo Oriente, cou 
otra del Hospital de Benaveute; Me
diodía , de Zacar ías Mar t ínez ; Po 
niente, otra de la huerta y Lorenzo 
Mart ínez , y Norte, otra de Su Exce
lencia; tasada en setenta y nueve 
pesetas. 

58. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no de ViUkhornate, frente al sende
ro del Ventano, de una fanega, cua
tro celemines y sesenta y dos palos, 
igua l á treinta y nueve á reas y cin • 
cuenta y cinco cent iá re ' i s : linda 
Oriente, otra de B as (jarcia; Medio
dia, otra del Hospital de Benavente; 
Poniente, otra de laSarmoua,y Nor
te, otra de José Colinas; tesada en 
trescientas cinco pesetas. 

59. Otra tierra en dicho t é r m i 
no, á las Arribas del r io, frente a l 
molino de Prada, de una fanega y 
cuarenta y ocho palos, igual á ve in
tinueve á r ea s y setenta y nueve 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, con tierra 
d é los Ríeseos; Mediodía, otra de 
Andrés Gaitero; Poniente, con las 
Arribas, y Norte, otra de D. Apolinar 
S u á r e z ; tasada en doscientas noven
ta y cinco pesetas. 

60. Otra tierra, en el expresado 
t é r m i n o , contra el camino de Cus 
t r i l l ino y corrales del pueblo, de 
cuatro celemines y treinta y siete 
palos, igua l á once á r ea s y setenta 
y dos cen t i á r ea s : linda Oriente, otra 
de Hipóli to del Valle; Mediodia, otra 
de Alejandro Fernández ; Poniente y 
Norte , o t ra de Pedro del León; ta
sada eu dieciséis pesetas. 

6 1 . Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, contra el camino de Castrillino 
y Carre San.Pedro, Ue tres fanegas, 
cuatro celemines; setenta y un pa
los, igual á noventa y una á r e a s y 

.sesenta y siete; . cen t iá reas : l inda. 
Oriente, camino de C á r r e - S a o Pe-
drorMediodia, tierra de Natalio Fer-
n á n d e z . y otra rde Manuel.Herrero; 
Poniente, de Segundo Rodr igue» y : 
otra de A n d r é s Carreflo, y Norte';-de 
Roque, Reguero; tasada en doecien-
tas treinta y nuevVpesetas.- . ; 

64. : Otra 'tierVaf 'en dicho t é r m i -
t p . 'del otro lado de Cai re S á b Pe
dro, de dos fanegas, ocho ce lemí - -
•K<M y sesenta y cinco pnlos, igual , 
¡i detenta y cuatro á r ea s y cinco 
('Ciitnii 'éagnioda O r i e n t é , cainino.de 
Ins carros; Mediodia, v iña de la Iglé-. 
sia y" otra , de Manuel Pastor; Po.*, 
niente,. senda de Cárre^San Pedro, 

-y Norto. 'qtra de la Iglesia; tasada 
C'H uoyecientas cuarenta y siete per" 
seflis;" ~ " ... . ' ^ 

83. . Otra, en dicho t é r m i n o , á las 
cercas del pueblo, de sesenta y tres 
palos, ' ¡guli l á cinco á reas treinta y ' 
nueve cen t i á reas : lindaOriente, otra 
de Bueno; Mediodía, otra de la Igle
sia; Poniente, her reñ¿ l cercado de 
Roque Reguero, y Norte , otra dé 
Pablo Fernández ; tasada en ciento 
veintiuna peseta. 

64. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, dé Villahornate, del otro lado de 
Catre los Carros, d é tres fanegas, 
ocho celemines y sesent a y s ié te pa
les, igual á tres hec tá reas cincuen
ta y seis áreas y setenta cen t i á r ea s : 
linda al Oriente, camino de Car ré -
Compszas; Mediodia, cercado de he-
ledercs do Andrés Góini>¿; Poniente, 
semlu de los carros, y Norte, era de 
José Valle, y otra Manuel Pastor; 
tasada eu trescientas sesenta y tres 
pesetas. 

65. Otra tierra, en el expresado 
t é r m i n o , del otro lado del camino de 
Campozas y Caireaucha, de setenta 
y dos fanegas, cuatro celemines y 

setentay dos pa lo s , i gua l á dieciocho, 
hec t á r ea s , sesentay tres á reas y se-
tentn y ocho c e u t i á r e s : l ioda Orien
te, con terreno de Su Excelencia, de 
la hoja pares; Mediodia, tierras de 
la Iglesia; Poniente, tierras de Pe
dro Rodr íguez , otra de Francisco 
P é r e r , y otra de la Capel lanía de lá 
Escuela, y Norte,con la Carreaocha; 
tasada en cinco m i l cuatrocientas 
sesenta y tres pesetas. 

66. Otra t ierra, en dicho t é rmi 
no, del otrolado del camino de Cam-
pazas y Caneancha, de ana fanega, 
ocho celemines y treinta y ocho pa
los, igual á cuarenta y seis á r ea s y 
seis cen t i á reas : linda Oriente, t ierra 
de la Cofradía de Animas; Mediodia, 
arroto de Hipólito del Valle; Ponien
te, otro de Manuel Pastor, y Norte, 
tierra de Su Excelencia; tasada eij 
doscientas cuatro pesetas. 

67. Otra.tierra, en expresado té r 
mino del otro lado del camino de 
Campazas y Carreacha, de cinco fa
negas, cuatro celemines y seis pa 
los, i g u a l é una h e c t á r e a t re in ta y. 
siete á reas y cuarenta y ocho cen
t i á reas : linda Mediodia, arroto de 
Hipóli to del Valle; Poniente, con Ie 
rre i . o de la. Iglesia; Norte, otra de 
Su Excelencia, y Oriente, otra de 
Pablo Fe rnández ; tasada en ciento 
ochenta y ocho pesetas. 

; 68 . , Otra tierra, en dicho t ó r m i -
; n o y sit ie, de tres fanegas, v e i n t í -
- siete palos, igual á setenta y ana 
, á r ea s y setenta y cinco c e n t i á r e a s : 
j l inda Oriente, tierra de Riesco; Po-
I niente, otra de la Iglesia; Nor te , de 
i So Excelencia, y Mediodia, de don 
: Domingo Díaz-Caneja ; tasada en 
i setenta-y cuatro pesetas. , 

• 69 . : Otra tierra, eu dicho t é r m i 
no de Villahornate, del otro lado del 
camino de Campazas y Carreancha, -

rde doa fanegas, ocho celemines y • 
veiatiocho palos, igual á setenta 
á r ea s y ochenta y ocho c e o t i á r e a s : 
linda Oriente, tierra de Su Excelen- • 
c ía ; Mediodia, arroto de Hipól i to del 
Valle y tierra del Curato, y Ponien
te y Norte, tierra de los Ríeseos; 
tasada e ñ sesenta y cuatro peseras. 

70. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, cerca del camino de Campazas, 
á los Carranchas, de una fanega,. 
treinta y tres palos, igual á ve in t i -
ocho á reas .y cincuenta y una cen- ' 
t i á r eas : linda Or ien té , t ierra de dóu 

. D o m i n g o Diaz-Caneja; Mediodia, 
tierra de. Su Excelencia; ' Poniente, 
tierra de los Ríeseos, y Norte , otra ' 
de Pablo Fe rnández ; tasada en dos
cientas dieciséis pesetus. 

7 1 . Otra t ierra, eo dicho t é r m i 
no, del otro lado del camino de 
Carre. Campazas, de ocho celemines 
y treinta y seis palos, ó sean veinte 
áreas y v e i n t e c e n t i á r e a s : l inda 
Oriente, tierra de Pedro León; Me
diodía, con lá moldera de Car re-
Campazas; Poniente, tierra de Krau -
cisco CarreBo, y Norte, camino de' 
Carro Campazas; tasada en ciento 
cuarenta y siete pesetas. 

72. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no ) - s i t i o , de dos fanegas, cuatro 
celemines y ochenta y siete palos, 
igual á sttsenta y siete á reas y trein • 
ta y siete cen t iá reas : linda Oriente, 
otra de Manuel Gaitero; Mediodía, 
la moldera de Valdelobo; Poniente, 
tierra de la Oapellonia de Mita de 
Alba, y roniente, otra de la Iglesia; 
tasada en setenta y ocho pesetas. 

73. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio del otro lado del camino 
do Carro-Campazas, m á s para el 
pueblo, de dos fanegas, ocho cele
mines y treinta palos, igual á se-
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tenta y una á reas y Bíteuts y cinco 
u e n t i á r e s s : linda Oriente, tierra de 
la Capellbuiu de Misu de Once; Me
diodía , otra de herederos de D. JoKé 
Casado, y l'oMeute y Norte, otra 
del Carato; tasada ou c ieu t j v e i n t i 
una pesetas. 

74. Otra, eo dicho t é r m i n o , que 
e s t á entre los Arriban y el r ío , i la 
parte de abajo de la fuente de Sal • 
mo, de cuatro celemines y cuarenta 
palos, igua l ¿ once á r e a s y noventa 
y ocho c e n t i á r e s s : linda Onente, 
con las Arribas; Mediodía y N o n e , 
tierra do Miguel de Fernsodo y Ber
nardo Cuchan, y Poniente, con pra
dera de v i l l a ; tasada en doscientas 
cuarenta pesetas, 

7t>. Otra, en dicho t é r m i n o , m í a 
para arriba de la fuente de la Salud, 
de ocho celemines y ochenta y nue -
ve palos, ó Teiuticuatro á reas y se
tenta y c u a t r o cen t i á r eas : linda 
Oriente, con Us Ambas; Mediodía y 
Poniente, de O. francisco Tribus y 
O. Manuel Baico, y Norte, con el 
rio; tasada en ciento duce pesetas. 

76. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no de Villahornate, á la fuente de 
la Salnd, m á s para el pueblo, de una 
fanega y cincuenta y siete pulos, ó 
t re in ta á r ea s y cincuenta y seis 
cen t i á r ea s : l inda Oriente, con Us 
Arribas; Mediodía, t ierra de Manuel 
Pastut; Poniente, con el r io , y Nor
te, t ierra de Nuestra Sefiora; tasada 
en ochenta y una pesetas. 

77. Otra tierra, en el expresado 
t é r m i n o y si t io, m á s para arriba, de 
una fanega','ocho celemines, y cua
renta y tres palos, ó c u a r e o t á y seis 
á r e a s y cuarenta y ocho cen t i á r ea s : 
l inda Oriente, con las Arribos; Me 
diodia, tierra de Roque Reguero; 
Poniente, coú el r io , y Norte, huer
ta de José F e r n á n d e z ; tasada en 
cuarenta y una pesetas.. •, • .' 

78. Otra t ierra eu dicho ^ t é r m i - • 
no y sitio del Concejal, de dos faue -
gas, ocho celemines y seeeuta y 
cinco palos, ó setenta y- cuatco 
á r e a e y cinco ceu t iá reas í I indaOr ie i í 
te con ocas de Deatriana, Cábiido y 
Luis Domínguez , Mediodía con seo-
da de Car ré el Poso, Poniente tierra 
de J o s é Villamandos, y Norte- con 
tierra de Des t r iáun; tasada eu ciento 
t reinta y t r t s pesetas. 

79. Otra t ierra eu'dich'o término! 
y sit io del Coucejal, para el pueblo, 
de una fanega, ocho celemines y. 

- cuarenta y cinco palos, ó cuá ren t á y 
seis á r ea s y sesenta y seis c-mti-
á r e ^ s : l iúda Oriente con «nuda del 
Cap i t án , Mediodía tierra de los Frai
les, Pouieute otra de Pablo F e r u á u -
de¡¡ Perreras, y Norte camiqu de Ga 
rre el Pozo; tasada eu ciento docs 
pesetas. 

80. Otra en dicho t é rmino ,r ai -
t io , de una fanega y cuarenta y cua
tro palos, ó treinta y tres á reas y 
setenta y dos cen t i á reas : linda 
Oriente otra dé las Animas, Medio
día y Poniente otra de Pedro de 
L e ó n , y Norte otra de Sinforiano Lla
mas; tasada en ochenta y una pe
setas. 

8 1 . Otra tierra en dicho t é r m i 
no, al Arca, de cuatro celemines y 
ochenta y c iuro palos, ó quince 
i i e a s y ochenta y cuatro í-ent .-ir.u«: 
l inda Oriente t ieira de Su.f .riaiio 
Llamas, Mediodía y l'ouieote otra 
de Felipe (Jarciu, y Norte otra da 
Capellania; tusada en quince pesetas 

82. O: ra tierra en dicho t é rmi 
no de Viilaboruatc. entre Ja senda 
de los arroyos y la di-I Saiiuoreal, 
de una fanega, cuatro celemines y 
setenta y nueve palos, ó sean cua

renta y una á reas : linda Oriente, 
tierra de Antonio Andrés ; Mediodía, 

' otra do D.Nicolás Cadenas; Ponien
te, herederos de Isabel González , y 
N-irte, tierra del Señor de Lánc -ra; 
tasad'i en ciento t r e i n t i y tres pe 

I setas. 

! Termine de Cmtrofutrtt 

| 83. Uun tierra, eu el t é r m i n o de 
j Castrofuerte, á la fuente del Cardo, 
. de cuatro faiiegas y sesenta y siete 

palos, siendo el estadal ¿ e tres va
ras y media ó il iacioch» y medio 

: pies linéale-' .ú echo á reas y cuarenta 
i y ocho cen t i á reas : l iudaOrieute, tie 
| rra iiu herederos de D. Isidoro Vega, 
, D. José Chamorro y D. Kstebau Al 

vares; Mediodía, otra de U Manuel 
i Sánnz ; Pooiente, t ierra del Marqués 
\ de Cúatrofnei te , y Norte , con la 

senda; tasada en doscieutas u ñ a r e n 
ta pesetas. 

8 1 . Otra tierra, en dicho t é r m i -
, no, á la senda de la Carba, de cua

tro fanegas, ocho celemines y t rem 
ta y un palos, ó una h e c t á r e a , ve in
t icinco á reas y diecisiete c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, tierra de M a icos Üu-
llego; Mediodía, con dicha senda; 
Poniente, tierra de Isidoro Castafio, 
y Norte , tierra que lleva A n g - I Q n 
ñ o n e s , llamada la de Costumbre; ta
sada ea doscieutas cuarenta pesetas. 

8o Otra t ierro, eu dicho t é r m i -
, no, pasando el camirio que guia de 

C n m p a z a s á Castrofuerte, de ocho 
fanegas y venticioco palos, ó dos 
h e c t á r e a s , siete á r ea s y cincuenta 
y cinco cen t i á r ea s : l indii Oneote, 
tierras del Semioario Conciliar de 
Leór ; Mediodía, cammo de Carre-

,-Barriales;. Poniente, t i e r r a de la 
Eucomiooda de San Juan d é M a v o r 

. ga, y N.jrt ' í , tierra del U . r q u ó s d e C a s -
t fofuér té ; tasada eu ciento ochouta 
pesetas.^-: - v ; - ^ . •"• • ' • ~ < " ; ^ ' ' • . • • S ' 

¡¡ 86.-- Otra tierra, en d'chq térinL'. 
ño,:»l pago del camino dé Castro, "dé 
una f anega , . . o cho -cé i émioes y se 

, eeuta y oueye pal -'s,' ó c u t i r e ú u y 
trocho á reas y.sijteota "y uña ce ' i t i -
i á r e a s : lindo Oriente;tierra del CabilV 

:\-tí<i de M a y ó r g a ; Mediodía^ otra dé 
:•:' Gabriel Vallé; P-mieate, con las cues -
.!•' tas del r io, y Norte con h é r r e a ü de 
: los frai les: tasada en uoverjtu pe-

:'7sétas." ' i ; ' ' . ' . , , ' ~ . 
J;; " De la ceítiflcscióii expedida per 

K,?LSr . , .R í^ t r ad .b r : -^déOa . .p . ró j^a( l ! ' 
' de e s t é partído.fresnlta:'"7 - , - : 

-•V'(iafwu1m:n¿méfoa>°l.^át:82',;íneiit-. ' 
j « v é , ó peáMesde I» l umádi i .«herré ' 

fi»l á las bodegas», h >sta la que se-
debigna «en t re la seudá de lo- arro
yos y la del Sa lmorea l» , e s t á n g r a 
vadas con una hipoteca impuesta 
sobre todas las tierras y derechos 
pertenecientes al Sr. Marqués de 
Astbrga, eu el pueblo de Villahor
nate y otros puntos, á lo segundad 
de un censo do trescientos.mil rea 
les d é capital y nae-ve m i l de redi -
tos anuales a favor de D. . l o séC iba -
llero del Mazo, vecino de Madrid, 
por escritura otorgada en Madrid á 
treinta y uno do D cíe-ubre de mi l 
ochocientos cuarenta y dos ante el 
Escribano D. Claudio Saiix y Barea, 
sOí^ón el ys'e to ex rendido a) f i l i o 
tro.ota y cinco vu«lt '> (ó dos vu-íltn 
por e l orden del l ibri , ) ,uúinero ireio 
ta y dos de la s u p r i m i d a Contadnria 
de hipotecas,correspondiente ul níi-j 
mil ochocientos c i á r o n l a y tre.-, y 
la J i n m i i r a n i ó u que f6 hace d é l a s 
relac.oi¡an do cargas de lu io^crip 
cióo primera de las fincas n ú m e r o s 
681 al 762, folios 31 al 250 y 3 al 15 

de los respectivos tomos 7 y 8 del 
Ayuntuniiento de Villahornate. 

¿¡egundo. Que todos las ochenta 
y seis fincas comprendidas eu el 
prerente edicto, cou otras de otro 
partido, es tán gravadas con una h i 
poteca constituida por el Sr. Mar
q u é ' de Astorga á favor de D. José 
Ruizde Arana y Saavedra, á la se
guridad de trescientos sesenta m i l 
reales y sus rédi tos al ocho por c ien
to anual, por escritura otoigadaen 
diecinueve de Julio de mi l ochocieu -
tos sesenta y dos anto el Notario de 
Madrid D Mariano García Sancha, 
s e g ú n los asientos que obran á los 
folios tres vuelto, ciento cuarenta y 
t . r e svue l t» , c i en to cuarenta y cuatro 
vuelto, ciento cuarenta y cinco y 
ciento cincuenta y nueve del libro 
primero, supletorio de la ant gua 
Cootaduria de hipotecas, correspon
diente al afio m i l ochocientos se 
seo tay dos; las relaciones de car
gas do las citadas inscripciones dt 
los libros 7 y 8 de V i l i t h o n ato, y 
las de las insciipciones 1.* de las fin 
c a s l S B á 191, folio 166 al 175 del to
mo 2 * del Ayuntamiento de Castro-
fuerte 

Tareero. Que tres cuartas partes 
de las fincas que en dicho edicto se 
seña lan con los n ú m e r o s de orden 
U, 4 , 5 , 8, 10, 12, 13, 17. 26, 2 8 , 3 1 , 
38, 39, 42, 43,46, 47, 50 ,52 ,61 , 64, 
65 y 67, ó sean las que, respectiva
mente;'se designan ál pico que for
ma el camino d é las fuentes y senda 
d é l o s arroyos: «A la senda de los 
a r r o y o s » . — • A á la senda de los arro 
vos. un poco más adelante. —• A la 
senda de los arroyos. «A la senda 
de los arroyos, pasada la t ie r ra de la 
Cruz. > — i A, la senda ele los arroyos, 
un poco m i ¡UW^.te». --«A lá senda 
de les i.rroyos, m á s adelante.—En 
el mismo sendero dé a g u a s » : — « A l 
Pocico.Vk « A l c a m i n o d e . C a r r e Cam-
pazasi.—iCerca del camino de Ca 
rré ' iCainpazás í ' inás psfa el-pueblo.» 
— • M á s para adeotro dé la senda del 
Salmoreul.»—.«Más. para adentro de 
la senda dol Satnoreol • . - - • A la senJa 
de Sa 'n iFe l i i» ;—«A Caire-Castrll l i-
no» .—«Al camino de Carre: Barria
l e s . » — i l l o poco ' m á s adelante del: 
camino de Cor re -Bar r i a l e s» .—-Eo la 
senda de las fuentes, á la derecha.• 
.—«En la sonda dei las fuen t e s» .— 
• Eiitre el camino de Cástri l l ioo y 
Sao Pedro ^ — « U e r o t r ó lado del ca-
miupde Carre los Carros i — > Del otro 
lado del cainino dé ' -Oámpazos y C*-. 
r ráucha :»—<Y dél"<>tru'lado del-oa-.' 
m i ' i d díi Oampazas y C á r r a n c h i , es • 
tán sujetas á un embargo decretado 
á instancia de D. Orencio, D." María 
de Hompanera y D." Eleusipa Pifi'in 
Alonso Duque, vecinos de Madrid y 
León, para ejecutar la sentnucia re
caída en pleito ordinario sobre reco-
cocimiento de un foro por manda 
miento expedido por e s t é Juzgado 
de primera instancia en 1." de Ma
yo y 27 de Jumo de 1885 ante el Es
cribano D. Juan Garc ía , s e g ú n las 
anotaciones A y B de las fincas 683, 
6 8 i , 6S5. 088. 690, 622, 693, 697, 
706, 711, 718, 719, 722, T l i . 726, 
7 ¿ 7 , 730, 732, 741, 744, 745 y 747, 
quo obran, respectivamente, á los fo
lios 28, 29 31 , 34, 43. 49, ha. 58. 
70. VI . 10H, 112, 133, 136, 145 148. 
|:.7. 100, 1«7. 175, 202, 211, 214 y 
•J20 del mismo tomo 7 do Villahor 
naie 

Cuarto. Que las dos primeras 
fincas, ó sea-i horroiial á las bode 
gas y bodega ul mismo sitio, es tán 
inscritas sólo eu cuanto al dominio 
directo á favor de la testamentaria 

de D. Vicente PíoOssor io de Mosco-
so Ponce de Leo.:, Marqués de As-
torga, perteoecienno el dominio úti l 
al Miguel Gaitero Chamorro, por el 
que contribuye auiulaieute coa die
ciocho reales ó cuatro pesetas y me
dia, s e g ú n la inscr ipción primera do 
las fincas 681 y 082 que ubrau á los 
folios 21 y 24 del tomo 7.° de Vil la
hornate. Lo que se advierto para la 
mejor aprec iac ión de la extens ión 
que puedan tener las anteiiores h i 
potecas respecto de estas des fincas. 

Y para que conste expido la pre
sente en Valencia de D. Juan á vein
tiocho de Agesto de mil novecien
tos.—Evaristo de la Riva. 

Cuya subasta se ce leorará en lo 
sala do uudieccia de este Juzgado 
el día veintinueve de Diciemb e pró
x imo , á las diez de la mafiaos; ad
virt iendo á los l idiadores que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceres partes del a v a l ú o ; 
que podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero, y que 
para tomar parte eo la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgadounacantidad igua l 
por lo men- s al diez por ciento efec
t ivo del valor de los bienes, sin cu
yo requisito no se rán admitidas; y 
por ú l t i m o , se advierte á los l ic i ta -
dores que no se han presentado por 
los interesados los t í tu los de perte
nencia de las fincas y que é s t a s se 
hallan gravadas con Us cargas que 
sé dejan relacionadas. 

Dado en Valencia de Don Joan á 
veint icuatro de Noviembre de m i l 
t.ovocei.tos.—Ped o de Uzquiuno. 
— E l Escribano, Silvano Purumip. 

ANOÜCIUB UFIOlALES 

*. • 4 . ' , : D B I » ¿ S Í X O ' 
" . "'-«-•MI ,:' . 

CABALLOS SEMENTALES 
Aameto-" " ÍW,"^ ' -

. Necesitando adquirir este Esta
blecimiento paja corta para'camas : 
del ganado del mismo, se pone eu 
cosocimieuto riel públ ico á Dn de 
que las personas 4 quienes conven
ga interesarse eo dicho> servicio 

; puedan asistir al coocíifso que con 
el citado objeto ha de celebrarse en 
el edificio de San Marcos" el día 15 ; 
del c o r r i é b t e , i las once de la ma;. 
flan»; en cuyo acto se hollará do 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se harán pnr es
cr i to por la cantidad que se necesi
te, ó parte d é ella, expresada eu 
quintales mé t r i cos . 

León 4 de Diciembre de 190Ó.— 
El Capi tán Secretario, Rogelio Snn-
r é z . — V . ' B.*: E l Teniente Coronel 
primer Jefe, Navarro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

VENTA 
A voluntad de su d u e ü o se hace 

de una heredad de fincas rús t icas , 
situadas en los pueblos do V i l l a r u -
hines y A'gadefe, do esta nrovincia. 

Detalles," «n León, D. Fl- rentii-o 
Oliva, calle de la R ú a , 15. 
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